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RESUMEN

En todo centrode documentación,la estructurageneralde su funcio-
namientoreposaen dospilaresfundaínentalesquehandcserestablecidos
con claraprecisión:por unaparte los usuariosa los quesirve debendefi-
nirse en suscaracterísticasprincipalesasí como en susnecesidadesde in-
formación; por otra parte,el fondo documentaldel que se disponeha de
tenerseencuentatanto en suscaracterísticaslormalescomo de contenido.

Estosdoselementos,usuariosy fondo documental,van a condicionar
todaslas fu neionesy tareaspropiasdel centrode documentación,desdelas
mas tradicionaleshastaaquellasincluidasen un mareode gestión infor-
niatizada

Palabras clave: Centrodocumentación¡ Informáticajurídica ¡ Derecho¡
Basesde Datos! FormatoMarc.

1 NTROD tJCCION

De entrelas distintastipologías de los centrosde documentación,de-
ben ser destacadoslosdedicadosal tratamientode la información de tipo
jurídico, ya que la documentaciónjurídica secaracterizapor conteneruna
informaciónque,dadasuimportanciasocial,debeser recogiday transrni-
tida con un gradodc precisióny fidelidad máximo.

Por otra parte la documentaciónjurídica es susceptiblede ser clasifi-
cada en las siguientescategoríasqueobedecentanto a criterios formales
como de contenido:

— normaslegales,generaleso abstractas,entendidascomo aquellas
queregulanlas relacionessocialesen todossusámbitosy quepor el prin-
cipio dc publicidad debenserpublicadasen los BoletinesOficialesde los
distintosorganismoslegislativos.

sentenciasde los distintos Tribunalesde Justicia,segúnsu compe-
tencia,teniendo en cuentaque a efectosde captacióndocumentalserian
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de obligado cumplimientolas del Tribunal Constitucionaly las del Tribu-
nal Supremoya quesonlas quesientanjurisprudencia.

textosdoctrinaleso bibliografíadoctrinal compuestapor las publi-
cacionesvde autoresde reconocidoprestigio en la materiajurídica.

— documentaciónparlamentariaconstituidapor todosaquellosdocu-
mentosquepermitenconocerla génesisde los textoslegalesen lasdistin-
tas institucionesde lasque emanan.

Porúltimo, es importantereseñarqueaunquecomúnen otrasáreas,el
fenómenode la explosióndocumentaltieneen el campode la docuínenta-
ción jurídica unatrascendenciasingularquese traduceenun aumentocon-
siderabledel númerode documentosqueya de por si contienenunainfor-
maciónbastanteextensay por otra parteenla necesidadimprescindiblede
informaciónenun gradomáximodeexhaustividady fidelidad por partede
los profesionalesdel Derechoen el desarrollode sustareas.

Porotra partela explosióndoctjmentales constatabletanto a nivel de
documentoslegales,provocadasegúnexpertospor la cadavez mayor in-
tervencióndel Estadoen la vida social y económica,como a nivel de bi-
bliografía doctrinal.

Todo ello traecomo consecuenciaque los usuariosde los centrosde
documentaciónjurídica tenganunasnecesidadesde especializaciónque
han de ser tenidasmuy en cuentaa la horade organizarla cadenadocu-
mentaly en segundolugar queel centrode documentaciónse ve obligado
a la utilización imprescindiblede las nuevastecnologíasaplicadasa la do-
eu meu tación.

EL PROCESODOCUMENTAL

Dentrode las actividadesde un centrode documentacióny de los pro-
cesosqueenellos se llevan a cabocomponenel llamadocircuito completo
degestiónytratamientodclosfondosdúcumentalesiassiguientestareas:

1. El mantenimientoy desarrollode las colecciones,quesebasafun-
damentalmenteen la captaciónde la informacióna travésdela selecciónde
los distintosmaterialesinformativos,a suvez de procedenciavariada.Es
unafunción primordial en un centrode documentaciónjurídica por el alto
gradode obsolescenciaquecaracterizaa la informaciónen ella contenida.

En primer lugar es necesariodefinir las fuentesde procedenciade los
documentos.Estasson principalmentedos, las editorialesy distribuidores
especializados,teniendoen cuentatantolas comercialescomoloscentrode
publicacionesinstitucionales,y los organismosoficialestanto administrati-
voscomojurídicosy parlamentarios,a suvez nacionalese internacionales.

Porotra parte la captaciónde la información ha de llevarse a caboen
diversostipos de soportedocumental:monografíasy publicacionesperió-
dicasespecializadas,básicasparala recogidade la informaciónjurídica de
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tipo doctrinal; Repertorioslegislativosy jurisprudenciales;BoletinesOfi-
cialesde los distintosOrganoslegislativos,Tribunalesde Justicia,organis-
mosparlamentarios,todosellosen las áreasjurisdiccionalesapropiadasa
las necesidadesde los usuarios.

Es importanteenesteapartadono olvidar la importanciaquetieneen
un centrode documentaciónespecializadola captaciónde la llamada«li-
teraturagris»,documentacióndecarácterinterno de los organismose ms-
tituciones,informes,actasde reunionesy congresos,memorias,etc. cuyos
caucesde distribuciónno sonlos habituales.

Porúltimo es precisoteneren cuentaque la documentaciónha de re-
cogerseen los soportesmásidóneosparacadacaso,sinolvidar los últimos
avancesde las nuevastecnologíasaplicadasal tratamientode la documen-
tación: soportesimpresos,microformas,disco compactoCD-ROM, bases
y bancosde datosjurídicos.

Es aconsejableque todaslas tareasde mantenimientoy desarrollode
las coleccionesse realicende formaautomatizadaa travésde un módulo
de adquisicionesy un módulodegestióndepublicacionesperiódicas,yase-
an independienteso bien incluidos enun sistemaautomatizado.

2. Habiendoestablecidoqueel mantenimientoy desarrollodelas co-
leccionesdeberealizarseen la medidade lo posible y aconsejablede for-
ma automatizada,la segundaetapadel circuito documental,el tratamien-
to y procesode los fondos, debedesarrollarseen el marcodel llamado
análisis y descripcióndocumentalautomatizado,quea suvez tienedosfa-
ses:el análisis formal y el análisisde loscontenidos.

El análisis documentalen un sistemaautomatizadotiene dosvertien-
tes: la descripcióndelos elementosesencialesdel documento,ya seanfor-
maleso de contenido,y el formato utilizado en la entradade datos en el
sistema.

En cuantoa esteúltimo es aconsejableun formato MARC o compati-
ble por cuantasventajasdeintegraciónautomáticaaportaa la horade efec-
tuar transferenciasde información.Es precisopor ello el cumplimientode
las normasinternacionalessobretransferenciade informacióny los pro-
tocolospara la interconexióny el intercambiode sistemasde información,
OSI, recogidosenla normativaISO, ensusnormascorrespondientesa for-
matosde registros:ISO 2709-1981,ISO 1001-1979,juegos de carácteres:
150 646-1983,ISO 2022-1986e interconexiónde sistemasabiertos:ISO
7498-1984.

En relacióna la descripciónformal de losdocumentos,particularmen-
te la bibliografía doctrinal, esnecesarioseguirlas normasinternacionales
de descripciónISBDs asícomo reglasmásconcretasy extensasqueinclu-
yen las pautasparala eleccióndelos puntosde accesocomolas Reglasde
Catalogaciónespañolasy lasAACR-2.

Parala descripciónformal de documentaciónlegislativa,yaseaen un
sistemaautomatizadoo no, loselementosbásicosquehabríaquedescribir
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serian:el númerode orden de supublicaciónen la publicaciónoficial co-
rrespondiente,el rango,númerooficial y fechade la disposición,fecha de
publicación, órganoemisor,númerode la publicaciónfocicial, y el título
de la disposición.

Así mismo,los datosesencialesa describirparala documentaciónju-
risprudencialseríanen relación a la sentenciael número, fecha, fallo y

ponente.los datos de publicación y procedimientoasí como las normas
examinadas.

Una vezcumplimentadoslos datosformalesde los documentossepro-
cedeal análisis de los contenidosque a suvezse realizaen dosetapas.La
primeraes la indización queconsisteen la aplicación dc los lenguajesdo-
cumentalespertinentes.En un entornoautomatizadose hacenecesariala
utilización de un sistemade gestiónde tesauros,listasde encabezamientos
de materiasy clasificacionessistemáticasespecializadasen el campodel
derecho,quepermita la definición de lostérminosy susrelacionesa partír
de listas ya existentesasícomo la agregacióny creaciónde nuevostérmi-
nosy nuevasrelaciones.Tambiéntendríaquetenerseen cuentala utiliza-
ción dethesaurimultilínguesy la elaboraciónde indicespermutadosKwic
y Kwoc.

Porúltimo, el análisisde los contenidostiene como segundafase la ela-
boraciónde resúmeneso abstracts.. Estosson particularmenteapropiados
parala documentaciónjurisprudencial,ya queparala legislaciónsehacenc-
cesarioel textocompleto ¡‘u 1~~t1~11< 1- -prtncipio-pu-ede
bastarla indizacióny aplicaciónde los lenguajesdocumentalesapropiados.

3. La última etapadel procesodocumentalcomprendela recupera-
ción y la diseminaciónde la información tanto del documentosecundario
elaboradoen el centrocomo del documentoprimario. Así el accesoal do-
cument()quedaestructuradoen dos tareasprincipales: la búsquedabi-
bliográficasegúnestrategiaspuntualesindividualizadasy un serviciodedi-
fusión selectivadc la información basadoen la elaboraciónde perfilesde
demandasde usuariosconcretosva seanindividualeso colectivos.

La recuperacióndebecomenzarcon la prospecciónde los propios re-
cursosdel centro,esdecir, susfondos.Debenconsultarsepor tanto enpri-
mer lugar los catálogosy distintasbasesde datosdel centro,bibliográficas
o jurídicas,completándosecon la consultade los repertorioslegislativosy
jurisprudencialesque haganal caso.La consultade los recursosexternos
puedesero bien los existentesen cl mismo centro,basesde datosen CD-
ROM o integradasy la consultaa basesde datosexternasa travésde los
distribuidoresconierciales.

En cualquiercasohay que tenerpresenteque las estrategiasde bús-
quedaestáníntimamenterelacionadascon la indizaciónrealizadaenel aná-
lisis dc contenidos.Ello quieredecir queel lenguajedocumentalutilizado
en la entradadc la información enel sistemadebeserel mismo queel len-
guajede recuperación.
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El sistemade recuperaciónautomatizadadebepermitir la búsquedapor
descriptoressimplesy compuestos,truncamientomúltiple, aplicación de
los operadoresbooleanos,sintácticospara campostextuales,o relaciona-
les para camposnuméricosy fechasasí comooperadoresestadísticos,és-
tos últimos de granimportanciaen la documentaciónjurisprudencial.

Parala documentaciónlegislativa la recuperaciónde la informaciónde-
be basarseenel «full-text» conestrategiasde búsquedalibre y combinada.
y por párrafossignificativos.Estoscriterios tambiénsonaplicablesparala
recuperaciónen las basesde datosjurisprudencialesen las que se ha in-
troducidoel texto completode la sentencia.

Porúltimo, cabedecirque enun sistemaautomatizadocompuestopor
diversasbasesde datoses deseablequedicho sistemapermitaestrategias
de búsquedassimultáneasen todas las basesdel sistemaquetengancam-
poscomunes.

LA INFORMATICA JURíDICA

Ya en la introducciónde estetrabajosedejóconstanciade la explosión
documentalen el ámbito jurídico y las consecuenciasque de ello se deri-
van. Así no esdeextrañarque la aplicación delas nuevastecnologíasenel
campode la documentaciónjurídica estéteniendograndesarrollo.Es por
ello por lo queseha convertidoen unaherramientaimprescindibleen un
centrode documentaciónjurídica.

Así puesla informáticajuridicasedefinecomo la aplicaciónde las nue-
vastecnologíasdela información enel procesode almacenamiento,trata-
miento, recuperacióny transferenciade la documentaciónjurídica, dando
comoresultadola creaciónde las basesde datosjurídicos.

Las ventajasque aportala informática jurídica son principalmentela
facilidady rapidezen el accesoa las fuentesdel derechoy la exhaustividad
en los textosobtenidos,condiciónprimordial sobretodo en los documen-
tos legislativos(paísescontinentales)y en los jurisprudenciales(áreaan-
glosajona).

El precedentede las basesde datosjurídicashay quebuscarloprecisa-
menteen estanecesidadde exhaustividadde los textosqueya desdeel si-
glo pasadotrajo consigo una ingentetareade recopilacióny sistematiza-
ción en los conocidosrepertorios.

Hoy día las posibilidadesde la tecnologíavan másallá dc la merafun-
ción documentalparasituarseen el campode la inteligenciaartificial cu-
yo objetivo es la informatizaciónde los actosresolutivosy normativos.

Sin embargo,aun no perdiendode vista esteúltimo factor y lasconse-
cuenciasquepodríantenerparalas tareasdocumentales,esel conocimiento
de lasbasesde datosy su evolución lo másrelevanteparalos centrosde
documentaciónjurídica.
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Las basesde datospuedenser, segúnla tipologíade la documentación
que almacenan,textuales,si incorporanel texto completo y/o resúmenes
representativos(legislacióny jurisprudencia);referenciales,o, bibliográfi-
cas,si lo que contienenes el asientobibliográfico y la localización de los
documentos,principalmentedoctrinales;y factuales.si la documentación
estácompuestapor datos actualizablesy seriesnuméricas.

Segúnla coberturatemáticaseconsideransectorialesaquellasquecu-
bre información sobreun áreadel derechoen todo tipo de documentos;
multisectorialessi cubrendiversasáreasy multidisciplinaressi ademásex-
tiendensucoberturaaotrasdisciplinasafinesal derecho.

Tambiénpuedendistinguirselasbasesde datossegúnhayansidopro-
ducidaspor iniciativa pública o privada.Entre las primerassecuentanco-
mo grandesproductores,en España,el Boletín Oficia) de Estado(IBER-
LEX), El Tribunal Supremoy el Tribunal Constitucional y las Cortes
Generales(GELABERT, ARGO, CALEX). En segundolugar cabemen-
cionarla iniciativa dealgunosMinisterioscomoel de AdministracionesPú-
blicas (MAP-LEXTER), Educación,Obras Públicas,Hacienda.Trabajo,
Industria,el Bancode España,y lasComunidadesAutónomas.

En cuantoa La iniciativa privadacabe mencionara las editorialesco-
mercialesespecializadascomo La Ley y Aranzadi, entidadesprivadasco-
mo MAPFRE y LEDICO.

Mención especialmerececomo productorade basesde datos la Co-
munidad Europeacuyasbasesde datosde usoobligadosonCELEX y THE-
5AU Rl.

Un último dato muy importanteparaun centrode documentaciónju-
rídica encuantoa la clasificaciónde las basesde datosen suaccesibilidad.
En efectolas basesde datoscargadasen grandesordenadoresparasuuso
ya seaen terminaleso por vía telefónicason de difícil accesoparausuarios
ajenosal centroproductory con sistemasdeconsultapocoamigables,amén
de los problemasderivadosdela conexióntelefónica.Porcontra,las bases
de datossuministradasen soportesmagnéticos,generalmentediscosópti-
cos, sonmásamigablesaunqueadolecende otros problemascomo el ma-
yor costey actualizacionesmáslentas.

B IB LIC) GRAFIA

BUFFELAN, J.P.:»lnformatiquejuridique documentaire»».La Garenne-Colom-
bes,Editions delespaceeuropeén.1991.

20 CONGRESOIBEROAMERICEANO DE INFORMATICA Y DERECHO.
Guatemala,1989.

1 CONGRESOIBEROAMERICANO DE INFORMATICA Y DOCIiMENTA-
CLON: «Basesde datosde bibliografía jurídica». Medellín. Colombia, 1985.



Criterios cíe organizacióncíe un centrode documentaciónjurídica 247

FUNDESCO:«Introduccióna la informáticajurídica».Madrid, [986.

LOPEZ-MUÑIZ GOMEZ, M.:« Informáticajurídica documental>».Madrid, Diaz
de Santos.1984.

2’JORNADAS DF DOCUMENTACION AUTOMATIZADA. Torremolinos,1987.

3~ JORNADAS DE DOCUMENTACION AUTOMATIZADA. Palma de Ma-

llorca. 1990.

JORNADAS DE ESTUDIO«INFORMATIZACION DE LA JURISPRUDEN-
CIA CONSTITUCIONAL»»: «Tratamientoinformáticode la jurisprudencia
constitucional»».Almería. Instituto de EstudiosAlmerienses,1994.

LOSANO,M. G.: «Cursodeinformáticajurídicadocumental».Madrid.Teenos,1987.

MACLA, M.: «Los abstratcsen documentaciónjurídica». En: Boletín de ANA-
BAD. V. 38, a” 4, octubre1988.

PAEZ MANA. J.: «Basesde datosjurídicos».Madrid. Centrode Informacióny
DocumentaciónCientífica, 1994.

PEREZLUÑO. A.E., dir.: «Problemasactualesde la documentacióny la infor-
máticajurídica». Sevilla, FundaciónCultural EnriqueLuño, 1987.


